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Ministerio de Justicia tancias a que se refiere el apartado b)
de la Orden de este Departamento,
fecha 21 de febrero próximo pasado
(Gaceta del 2 de marzo), se efectuará
dentro de los ocho días siguientes a
la publicación de la,convocatoria en
el juzgado de primera instancia y en
el municipal correspondientes.

En virtud de estas consideraciones
y en uso de las facultades concedidas
por el artículo 39 de la vigente ley del
Timbre del Estado, este Ministerio
se ha servido disponer :

viles (S. E. F. A.), solicitando la in-
cautación permanente y total por el
Estado,

ORDENES Este Ministerio, conformándose
con la propuesta de la Dirección ge-
neral de Industria y con, el informe
de la Comisión Asesora de Interven-
ción e Incautación de Industrias, ha
resuelto intervenir provisionalmente
los talleres de la Sociedad Española
de Fabricación de Automóviles (S.
E. F. A.), establecida en Madrid,
calle Torrijos, 10, los talleres de cons-
trucción, y Alcántara, 9, los de repa-
ración, intervención que deberá ajus-
tarse a cuanto al efecto previene el
Decreto de 28 de febrero y sus nor-
mas de aplicaión de 2 de marzo y 16
de septiembre de *937-

.limo. S.:El Decreto de 3 del co-
rriente, al reorganizar los Tribunales
Especiales de Guardia, dispone en el
párrafo tercero de su artículo i.°que
al servicio de cada Tribunal quedará
adscrito un Juez especial instructor.

Habiendo surgido dudas sobre si
la adscripción de los Jueces en. las
poblaciones donde existe más de un
Tribunal de Guardia es de carácter
general a todos ellos o se contrae
única y exclusivemente al Tribunal
que ostente su mismo número de or-
den,

Primero. Se autoriza una emisión
extraordinaria de sellos de Correos,
valederos únicamente para el fran-
queo de la correspondencia que se re-
mita por vía submarina.

Los Jueces de instrucción deberán
remitir a las Audiencias las solici-
tudes informadas, o las propuestas,
en su defecto, en el término de cin-
co días más, requiriendo previamen-
te el informe de los Comités del
Frente Popular de las respectivas lo-
calidades para formular el suyo pro-
pio.

No obstante, la correspondencia así
franqueada podrá ser transportada en
avión, en caso de cualquier interrup-
ción del servicio submarino.

Segundo. La tarifa especial de es-
te franqueo será la siguiente :

Libros, impresos y periódicos, dos
pesetas cada 140 gramos, salvo los
remitidos por particulares, que se
franquearán con cuatro pesetas.

Las Salas o Juntas de Gobierno de
las eVudiencias acordarán los nom-
bramientos y elevarán sus propuestas
a este Ministerio, en la forma deter-
minada por el apartado tercero de la
Orden de 29 de septiembre de 1937,
en el plazo de los diez días posterio-
res a la recepción de las docHimenta-
ciones que les envíen los Jueces de
primera instancia.

Este Ministerio, en aclaración de lo
dispuesto eneel artículo 1.° del De-
creto que se cíta, se ha servido decia-

Barcelona, 11 de. mayo de 1938Cartas, una peseta por cada 25 gra-
mos o fracción. Derecho de certifica- P. D.,

DEMERIO D. DE TORRESPnmero. Que en las poblaciones
donde por existir más de uñ Tribu-
nal Especial de Guardia hayan de
crearse varios Juzgados instructores,
estos actuarán en régimen análogo a
los Juzgados ordinarios de guardia.

Segundo. Los Juzgados instructo-
res tramitarán los asuntos que ingre-
saren durante su turno de guardia, y
una^vez cumplidos los extremos esta-
blecidos en el artículo 5.° del Decre-
to de 3 de mayo de 1938, harán en-
vega de los detenidos, junto con la
documentación correspondiente, al
Inbunal Especial de Guardia que
ísté actuando en el momento de dar-

por terminada la instrucción.

do, i'5 pesetas

Tercero. El valor facial de los se-
llos correspondientes a esta emisión
será de una, dos, cuatro, seis, diez y
quince ipesetas.

Ilustrísimo señor Director general
de Industria.

Segundo. Quedan subsistentes los
preceptos de la Orden citada de 21
de febrero del año actual, en lo que
no resulten modificados por la pre-

Cuarto. Las cifras de tirada de es-
ta emisión serán las siguientes :

(G. G.—20)

20.000 sellos de una peseta.
15.000 sellos de dos pesetas.
12.000 sellos de cuatro pesetas
10.000* sellos de seis pesetas.
10.000 sellos de diez pesetas.

Ministerio de Instrucción Pú-
blica y Sanidadsenté

Lo digo a V. I.para su conoci-
miento y demás efectos.

•Barcelona, 19 de mayo de 1938.
ORDEN

8.000 sellos de quince pesetas limo. Sr. : Función propia de Ta
Sanidad es la de asegurar que tanto
toe. medicamentos en toda su varie-
dad de aplicación como los produc-
tos químico-farmacéuticos que cons-
tituyen la materia prima de aquéllos
o que se destinan propiamente como
tales al consumo público, reúnan las
debidas condiciones de pureza y ca-
lidad, para el fin que se destinan.
Los medicamentos específicos tienen
aquella garantía de control median-
te la Ley que prescribe v regula el
registro de especialidades farmacéu-
ticas, pero los productos químico-
farmacéuticos carecen al presente de
este control, que hoy resulta impres-
cindible merced al agio intolerable
de ciertos elementos sin conciencia,
que ejercen, al amparo de las cir-
cunstancias presentes, comercios abu-
sivos y fraudulentos, sacrificando en
aras de su propio beneficio el senti-
miento de humanidad por la comi-
sión, de un daño colectivo.

P. D.,
J. A. JUNCO

Se emitirán,, además, 12.500 blo-
ques conmemorativos del primer se-
llo de correo submarino.

Ilustrísimo señor Subsecretario de
este Ministerio. Quinto. La Dirección general del

Timbre y Monopolios adoptará las
medidas pertinentes en todo lo que se
relacione con la emisión autorizada,
procediendo a la inutilización de las
planchas, dibujos, etc., que se utili-
cen para la confección de estos efec-
tos, como asimismo a la destrucción
de cualquier error que se produjera
en la emisión.

Lo digo a V. I. ipara su conoci-
miento y efectos que se expresan,

Barcelona, 22 de mayo de 1938.
(G. G.—20)

RAMÓN G. PEÑA Ministerio de Hacienda
'"strísimo señor Subsecretario de
este Ministerio.

y Economía
(G. G.—20)

ÓRDENES Barcelona, 11 de mayo de 1938
Ilmo. Sr. :Las situaciones especia-

les creadas por la guerra actual han
determinado en algunos casos dificul-
tades extraordinarias de comunica-
ción con poblaciones fieles al Gobier-
no de la República.

Ante ellas, el Estado se ha visto
obligado a habilitar medios también
extraordinarios para el transporte de
la correspondencia, por lo que es ló-
gica la creación de signos especiales
de franqueo que compensen, siquiera
en, mínima cuantía, los gastos que
ocasiona el mantenimiento del servi-

mo- Sr. : Diversas circunstan-
n^S| iespecialmente las movilizacio-s acordadas por el Ministerio de
Piensa Nacional, han dado lugar a

¡y,56 Produzcan numerosas vacan-

desD ¿ CS y Fiscales municipales

"ova A
de realizada la reciente re-

imDr- n de estos cargos; a fin de

trárnlnilr '3 ma>'0r celeridad a los
¡I ltes para la provisión de aque-
d| vacantes,

g-ient ha resuelto lo si-

P. D.,
ADOLFO SISTO

Ilustrísimo señor Director general
del Timbre v Monopolios.

(G. G.—20)

limo. Sr. : Visto el escrito de fe-
cha 1 1 de marzo último, de eVntonio
Samo, Pedro Castillo y .Antonio de
Diego, en nombre del personal de
empleados y obreros de la Sociedad
Española de Fabricación de .Automó-

No pueden los organismos direc-
tivos del Estado dejar la salud públi-
ca bajo la posible amenaza de estos
males, por desgracia advertidos y
comprobados, y sin perjuicio de ha-mero. La presentación de ins- CÍO



t SÁBADO i1 DE JUNIO DB 1938

cer caer todo el rigor de ia Ley so-
bre los delincuentes sociales que los
cometan, es su deber prevenir la po-
sible comisión de estos fraudes, y a

este efecto se ha dispuesto por este
Ministerio lo siguiente:

1. A partir de la publicación de
las normas a que se hace referencia en
el último apartado de esta disposi-
ción, todo productor, almacenista,
fabricante o importador de produc-
t o s cjuímicojfarmacéuticos, estará
obligado a poseer un certificado de
comprobación de cada uno de los
productos que ofrezca a la venta.

Administración Central Se previene a la persona en, cuyo
poder se halle que lopresente en esta

Caja Central, en lá inteligencia de
que están tomadas las precauciones
oportunas para que no se entregue
ei referido depósito sino a su legíti-
mo dueño, quedando dicho resguar-
do sin ningún valor ni efecto trans-

curridos que sean dos meses, desde
la publicación de este anuncio en la
Gaceta de la República y el Boletín
Oficial de esta provincia sin haber-
lo presentado, con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo 36 del Regla-
mento de 19 de noviembre de 1929.

y se le emplaza como queda indicarlrpor medro del presente, qUe J?
de en Madrid, a 4 de junio de 3El Secretario, Simón Chacón ~Zv\Juez de primera instancia, Ra¿
Salazar. 'ut|

TRIBUNAL SUPREMO

CIRCULAR

Habiéndose suscitado dudas res-
pecto a si, conforme al apartado d)
del artículo 5.° del Decreto de 24 de
marzo último, la intervención del
Jurado en los juicios de desafección
u hostilidad al Régimen queda limi-
tada exclusivamente a la votación de
un veredicto, o si, por el contrario,
deberán también en reso-
luciones referentes a sobreseimientos
y condena condicional, esta Presi-
dencia ha acordado dictar, sobre tan
importante materia, las prevenciones
siguientes :

(A.-.20)

CITACIONE8

Bajo los apercibimientos Procedenteten derecho, se cita y emplaza, p„
los Jueces o Tribunales respectivos
a las personas que a continuación
se expresan, para que comparezcan
el día que se señale, a contar desde
la fecha de la publicación del onun.
ció en este periódico oficial, con
arreglo al articulo 173 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, 380 del
Código de Justicia Militar y 63 d<¡
de Marina.

2. Este certificado de comproba-
ción será exigido para cada producto
y por cada partida importada, y en. él
se harán constar todas las cantidades
recibidas fabricadas, como la fecha
de entrada en almacén, procedencia,
forma, del envase y marca, si la

Madrid, primero de septiembre d«
mil novecientos treinta y siete.

El Ordenador de Pagos,
/. Sanz de Andino

(A.—121)Primera. El Decreto de 24 de'
marzo mantiene la vigencia de! De-
creto de 6 de agosto de 1937, en lo
que no estuviere modificado por
aquél, y como las modificaciones es-
tablecidas en el artículo 5.0 se refie-
ren exclusivamente al período del jui-
cio oral, procede entender que el Ju-
rado debe intervenir en la resolución
de los Sobreseimientos, por corres-
ponder éstos a.la fase intermedia en-
tre la instrucción y el juicio oral, y
estar expresamente reconocida esta
facultad al Jurado por el artículo 7.0
del citado Decreto de 6 de agosto y
el artículo 21 del Decreto de 7 de
mayo de igual año, aplicándose, en
todo caso, el procedimiento que se-
ñala este último.

posee
3. Los importadores o fabricantes

tienen la obligación inexcusable de
presentar en el laboratorio que les
corresponda, una muestra de! pro-
ducto para su análisis, el cual no po-
drá ser puesto a la venta ni dedica-
do al consumo, si no posee la certi-
ficación que acredite que dicho pro-
ducto tiene la pureza y condiciones
exigidas por la Farmacopea españo-
la o, en su defecto, por otras Farma-
copeas o textos acreditados.

CONSEJOS MUNICIPALES

SANTORCAZ

Don Gregorio Martínez Marisán-
chez, Presidente del Consejo Mu- JUZGADO NUMERO 7
nicipal de Santorcaz
Hago saber : Que en las diligen-

cias que se instruyen en este Ayun-
tamiento, con motivo de haber apa-
recido en este*pueblo dos muías con
la marca, pelo castaño una, y la otra
colorada, sin señas particulares, y
como hasta la presente no ha apare-
cido su dueño ni persona alguna que
las 'reclame en legal forma^ se ha
acordado, en providencia de hoy, ha-
cer público el presnte e insertarlo en
el Boletín Oficial de la provincia,
a fin de que si en el término de quin-
ce días no aparece persona alguna
que las reclame, se procederá a su
venta en pública subasta, y a su im-
porte, con deducción de gastos, se
dará la inversión correspondiente.

En virtud de providencia dictada
por .el señor Juez de instrucción nú-
mero 7, de Madrid, en el sumario
número 382 del año 1937, por lesio-
nes de Emilia Lumera Gil, se hace
saber, por. medio del presente, que se
insertará en el Boletín Oficial de
esta provincia, a Saturnino Lumera,
vecino de Hervás, provincia de Cá-
ceres, como padre de la lesionada, los
derechos que concede el artículo 109
de la ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal.

La Subsecretaría de Sanidad, por
la Inspección General de Industrias
Químico Farmacéuticas, podrá en
todo momento obtener muestras de
los productos destinados a la venta, a
fin de comprobar qce éstos se encuen-
tran conformes con la autorización
concedida a la muestra, en su día pre-
sentada por el Laboratorio o Alma-

Segunda. En/cambio, no es pro-
cedente la intervención del Jurado en
materia de condena condicional, por
acordarse ésta en la fase posterior al
juicio oral y, sin que obste a esto, el
artículo 10 del Decreto de 6 de agos-
tó, que concedía dicha facultad al Ju-
rado, ipor formar parte del Tribunal
los Jueces de hecho, y aun así lo ha-
cía remitiéndose a la legislación vi-
gente ;pero como ésta reserva tal fa-
cultad al Tribunal de Derecho, una
vez establecida netamente la distin-
ción entre éste y el Jurado, recobra
todo su vigor el artículo 136 del De-
creto de 7 de mayo de 1937, 1ue pro-
cede aplicar con carácter genera! en
todos los casos de condena condicio-
nal.

cenista (B.-368)
Todo comprador al detall podrá

recabar la exhibición de estos certi-
ficados de comprobación al vende-
dor , quien además deberá hacer
constar en la factura que expida que
el producto a que se refiere se halla
amparado por certificado de garantía,
con expresión de su número.

REQUISITORIAS

Y a los fines expresados, remitien-
do un ejemplar al Boletín Oficial
de la provincia, se extiende el pre-
sente en Santorcaz, a 4 de junio de
1938.— El Secretario, P. S. M., Mel-
chor Valentín.

—
El Alcalde, Grego-

rio Martínez.

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en los demás
responsabilidades legales, de no
presentarse los procesados que

"

continuación se expresan en el pla-
zo que se les fija, a contar desde el
día de la publicación del anuncio
en este periódico oficial, y ante el

Juez o Tribunal que se señala, ""

les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades J
rAgentes de la Policía judicial pro-
cedan a la busca, captura y con-

ducción de aquéllos, poniéndoles »
disposición de dicho Juez o Tribu-
nal, con arreglo a los artículos 5i3
y 338 de la ley de Enjuiciamiento
criminal, 664 de la ley de En_*i'

ciamiento militar dé Marina.

4. En el tráfico comercial entre
mayoristas, agentes y fabricantes, se-
rá obligatorio acompañar a la factu-
ra copia del certificado de garantía
de cada producto incluido en aqué-
lla.

(Núm. 524) (O.-gb)
Sírvase dar traslado de estas pre-

venciones a los señores Presidentes
de todos los Tribunales Populares
del territorio de esa Audiencia, v dé-

5. Si en virtud de inspección o
por diligencias comprobatorias se
demostrase la existencia de produc-
tos puestos a la venta que careciesen
del correspondiente certificado de
comprobación o cuyo análisis pusie-
ra de manifiesto que aquél no reunía
las condiciones que en el certificado
se acreditan, se procederá a la inme-
diata confiscación del producto o
productos referidos, y sin perjuicio
de aplicarse al vendedor las sancio-
nes penales por defraudación y aten-
tado a la salud pública que fueren
pertinentes con arreglo a la Ley.

Providencias judiciales

me cuenta
Barcelona, 20 de mayo de 1938 JUZGADOS DE PRIMERA

El Presidente, INSTANCIA
M. GÓMEZ

Señores Presidentes de las Audien-
cias Territoriales de Madrid, Va-
lencia y Albacete.

JUZGADO NUMERO 10

EDICTO

(G. G.—20) Por providencia dictada con esta
fecha por el Juzgado de primera ins-
tancia número 10, de esta capital, ha
sido admitida la demanda de divor-
cio promovida por Soledad Valdepe-
ñas Pozos contra su marido Antonio
Sánchez Campos, confiriéndose tras-
lado de dicha demanda al Antonio
Sánchez y emplazándole para que
dentro de los cinco días siguientes
comparezca en los autos y conteste la
demanda, proponiendo, en su caso,
la reconvención, advirtiéndole tiene a
su disposición, en la Secretaría de
este Juzgado, las copias de la deman-
da y documentos presentados, y que
si no comparece dentro del indicado
plazo, será declarado en rebeldía y se
dará por contestada, por su parte, la
demanda, parándole los perjuicios a
que haya lugar.

6. Por la Inspección general de
Industrias Químico Farmacéuticas,
se dictarán las normas complementa-
rias para la ejecución de las disposi-
ciones contenidas en la presente Or-
den, as! como se señalarán los Labo-
ratorios facultados para llevar a cabo
estas comprobaciones.

Administración Provincial

Ordenación de Pazos déla Caja
general de Depósitos

MADRID
Saura Cano (Pablo) y Martínez

Maezo (Pedro), que vivían en la c*"

He de Santa Engracia, número 3°y-
que desaparecieron de la Prisión
hilar en los días 7 y 8 de noviera^de 1936, comparecerán en
gación del Tribunal Militar WJntente de la demarcación Centro,

ta en la calle de Alcalá, número
**••

durante el plazo de quince á]aS'¡,
partir de la publicación de esta req

sitiria, y ante el Delegado msu
tor. .

Habiéndose extraviado un resguar-
do expedido por esta Caja General,
4 de febrero de 1936, con los núme-
ros 323.997 de entrada y 143.573 de
registro, correspondiente a un depó-
sito de 2.500 pesetas, Dfcuda amor-
tizaba 3 per 100, constituido por don
Abelardo Crossa Santiago, de su
propiedad y para que sfrva de ga-
rantía park responder de su gestión
como Agente libre de Seguros, de
conformidad con el Decreto de 21 dejunio de 1935, a disposición del ex-
celentísihio señor Ministro de Ha-

Barcelona, 13 de mayo de 1938
P. D.,

J. MESTRÉS PUIG
(G. G. 20)

Administración y venta «el BOLE-

(B.—374)TINOFICIAL, eaMe He Alcalá, 1M, Y desconociéndose el actual domi-
cilio del Antonio Sánchez Campos,
se le notifica la expresada resolución

(Núm: 523)

Metano gsis». cienda,
Imt- 2Tovmcial*=¿JZr_ Eti***'V


